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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela del 10 de Febrero de 1881.

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R, la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
Ias Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

NüM. 510i

GOBÍEaNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Ganadería y Cañadas.

Ordenado por la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, que 
en el presente mes se dé comienzo 
á la recaudación en esta provincia 
do los fondos pertenecientes á di
cha Asociación; he dispuesto pre
venir á los Alcaides, que tan pron
to como se presenten en cada 
pueblo los Visitadores de Ganadería 
encargados de este servicio, don 
Manuel y. D. Valentin Perez Bodea, 
se proceda á verificar el pago in
tegramente de todo lo que adeu
den, tanto por la anualidad última, 
como por atrasos de las anteriores, 
sin escusa ni protesto alguno, en 
la inteligencia, que de no cumplir 
en debida forma lo prevenido, 
exijiré sin contemplación alguna, 
la responsabilidad á que se hagan 

acreedores, á los que por su ne
gligencia ó desobediencia no cum
plan lo prevenido.

Valladolid 10 de Febrero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Nüm. 494.

Honte*.

Celebrada con resultado negativo 
la tercera subasta de leñas para 
carboneo en el monte Llano, de 
San Marugan, de los propios de 
Portillo; he dispuesto anunciar una 
cuarta, la que tendrá lugar el dia 
19 de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, ante el Alcalde 
del mencionado pueblo, bajo el 
nuevo tipo de tasación de 2.500 
pesetas y con sujeción á las demás 
condiciones del pliego que rigió en 
las anteriores.

Valladolid 9 de Febrero de 1881. 
—El Gobernador int.erino, Antonio 
Sangenis,

Nüm. 109f

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAI
DE 

CORREOS Y TELÉGRAFOS.
3.* SECCION DE CORREOS.

NEGOCIADO 2.°

Condiciones 6aJo las que se saca á 
pHiUca subasta la conducción diaria 
del correo de ida -y vuelta entre 
JVava del Fey f Valladolid} y Fuen
tesaúco C^^amora}.

1? El contratista se obliga á 
conducir diariamente en carruaje 
de ida y vuelta, desde Nava del 
Rey á Fuentesaúco, toda la co- 
rrespohdencia y periódicos que le 

fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito,, recogiendo los 
que de ellos partan á otros desti
nis, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2 .® La distancia de 36 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en cuatro horas, 
sin contar el tiempo que se invier
ta en las detenciones., que se fija,, 
así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinera
rio aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse 
por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3 .® Porlos retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, pa-i 
gará el Contratista en papel de 
multas la da diez pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquél los perjui
cios que se originen al Estado.

4 .® Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente 
de. caballerías .mayores,. situadas 
en los puntos mas convenientes de 
la línea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Valla
dolid y Zamora.

Los carruajes tendrán almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los lleváre.

5 .® Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa- 
quetas oh que se conduzca la co
rrespondencia, preservándola de la 
humedad y deterióro. ■

7 .® Será tambien de s5u obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 

importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas.

8 .® La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales de Correos de Vallado* 
lid ó Zamora.

9 .* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio-al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

lO. Tres meses antes de fiñali- 
zar dicho plazo avisará el Contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si so despide del con
trato, á fin de que, dando inme
diato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta, pero 
si por causas ajenasá los propósitos 
dé dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remáte, y hubieran de cele- 
brarso dos ó mas licitaciones, el 
Contratista tendrá obligáción do 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue 
desempeñándob por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida, 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta do la línea designada, 
serán de cuenta del Contratista 
lo» gastos que esta alteración oca
sione, sin, derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de jas 
expediciones so aumentase, ó re- 
sultára de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del
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todo, ^l Contratista doborá GoaUs- 
tar, dentro del término do los 
quince dias siguientes al en que 
se le dé aviso do ello, si se aviene 
ó no á continuar prestando el ser
vicio por el camino que so adopte, 
y en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastario nuevamente, pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al Gpntratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno áque por ello se le 
indemnice.

12. Repecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la línea ó se esta, 
biezcan en Ip suc.e.siyQ, .^o atendrá 
el Contratista á las disposiciones 
que rijan sobre el particular,

13. Despues de rematadoel ser
vicio no habrá lugar á recíemacion 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extre
mos resulten equivocados en mas ó 
en menos.

14. ^flecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevar,á 0 con- 
tf^t|Q á, .esewturq publica, siendo 
4e cuenta del rematantp los gastos 
de 90 .otorgamiento y de dos co
pias, ¡simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente. Jlsta última 
y una (Simple se remitirán .á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se. entregará 
en la Administración principal dpi 
ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes. En dicha escri
tura se hará , constar la formaliza
ción del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de 
pago, así como si ésta queda en 
poder del Contratista, unida al ex
pediente del Gobierno civil ó à la 
escritura.

15. Él Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la Gaceta, cuyojustificante de pa 
go deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administraciop princi- 
páide Córreos las copias de la escri
tura, conformecon lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 
1875,

16. Contratado el servicio, no 
sé podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

17. El rematant i queda sujeto 
á ló prevenido en el art. 5.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condicionéis que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto 
tenga efecto en el término que so 
señale, ó no llevase á cabo todo lo 
estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el Contratista 
ó cualquiera de las condiciones del 
contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél hasta el 
qompléto resarcimiento. 

Ifi. La -subaata so anunciará en 
la Gaceta de Madrid y boletines ofi' 
ciaies de las proviucia.s de Vallado- 
lid y Zamora y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá luga'* 
simultáneameate ante lo.s Gober
nadores civiles de las mismas, y
Alcaldes de Nava del Rey y Fuente- 
saúco, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos pun
tos el dia 12 de Marzo á la una de 
la tarde y en el local que respectiva
mente señalen dichas autoridades.

20. El tipo máximo parti la li
citación será la cantidad de mil 
novecientas pesetas anuales.

21. Para presontarse como lici
tador será condición precisa cons
tituir préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales 
-de das capitales de provincias ó , 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 190 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia 
del .remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobierno respectivo para la forma
lización de la fianza en lá Caja de 
■Depósitos, según lo prevenido en: 
Real órden circular de 24 de Enero 
de 1860, inmediatamente que reciba 
a adjudicación definitiva del ser

vicio. Dicha fianza se constituirá à 
disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato, no se devol
verá al interesado ínterin no se dis 
ponga así por el referido Centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma. Á este pliego se unirá la 
canta de pago original queacredite 
habeese hecho el depósito prevenido 
en lía condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde 
de- la vecindad del proponente, en 
que conste jm aptitud legal, dueña 
conducta, g que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que soli
cita.

Loe licitadores podrán se^repre- 
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, préviapre- 
sentacion de documento que lo 
acredite.

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta, durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados oq se 
podrán retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., natural de...... ve-

ciño de........ rao obligo á desempe
ñar la conducción del correo diario 
en carruaje desde Nava del Rey á 
Fuentesaúco y viceversa, por el 
precio do.,....... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma).
25. Abiertos los pliegos y leí

dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación Superior, 
para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el expe
diente al Gobierno en la forma que 
determina la circular de la Direc
ción general, de féCha 10 do Fe
brero de 1874.

26. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas proposiciones, se abrirá 
en el acto nueva licitación verbal 
por espacio de media hora, entre 
los .autores , de, las que hubiesen 
ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concep.to jle laKubasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación,U>Ubre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniedo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 31 de Enero de 1881,—El 
Director general,Eduardo Frontán.

NüM. 519.

DIRECCION GENERAL 
de

OBRAS PLIICICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 8 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde 
para ,el arriendo en pública subasta 
dé los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en 
los portazgos qué á continuación 
se expresan, pe;*¡tenecientes á la 
carretera de tercer órden dç S.s- 
govia A ¥ allai! o lid provincia de 
Valladolid.

Herrera de Dnerp 
con Arancel de 
2 miriámetros.

Santiago d.e| 
A r r o y p con 
Arancel de 2 
miriámetros. .

0 u o 11 ár con 
Arancel de 2 
miriámetros...

PresupuesU 
anual.

Pesetas.

4.870 1

\ 13,122 
3.3821

4.870/
Lasubasta se celebrará en los tér

minos prevenidospor la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Ma
drid ante, la Dirección général 

de 0bra.s públicas, en el Ministerio 
de Fomento y ea Valladolid ante 
el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, los-Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre do 
1877, y el de las particulares para 
e.sta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será 
de dos mil ciento veintidós 
pesetas, en dinero., ó bien .en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber ,realiaado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

.Eu.el caso;d« que resultaséu dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, Ufúa segunda licitación abierta 
en los térm¡n.os prescritos ¡por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos dé cien 
pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, sijein’pjre 
que. no bajea de dia ¡pteaetas,

Madrid 7 d^e febrero de 188L 
—El Director general, El Barón de 
Covádonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 
de Febrero.,último y de las condi
ciones y requisites que se exigen 
paru el ai riendo eu pública subasta 
de los derechos do Arancel que sé 
devenguen en los portazgos de 
Herrería de Duero, Santiago del 
Arroyo y Cuellar se compromete á 
tornar á su pargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de... 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
..admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente oltipo fijado, pero advir
tiendo queserá desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas 
y cép(timos, escrita un letra, que el 
proponente ofrece.)
: Fecha y firma del proponente.)
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fGaeda íiel 5 de zFeèrero de 1881J

Ministerio de Gracia y Justicia.

lET DE WnchnlENTO GiïlL. (0

SECCION SEGUNDA.

De la defensa, por pobre.

6.® Y acompañará una certifi
cación expedida por la Autoridad ó 
funcionariocompetente de no pagar 
contribución de ninguna clase en el 
año económico corriente y en el 
anterior, ó de la que pague, acom
pañando en este caso los recibos del 
último trimestre que hubiere satis
fecho, y otra certificación en su 
caso para acreditar si se halla ó no 
inscrito en las listas .electorales y 
en qué concepto.

Art. 29. No se dará curso á las 
demandas que no contengan los 
requisitos expresados en el articulo 
anterior.

Si alegare el demandante no ha
bar podido adquirir las certifica
ciones expresadas en el núm. 6.® de 
dicho artículo, las. reclamará el 
Juei de oficio, pero no se dará curso 
á la .demanda mientras no so unan 
á los autos»

Art.. 30. Las demandas de po- 
brez.a se sustanciarán y decidirán 
por los trámites establecidos para 
los incidentes, con audiencia del 
litigante ó litigantes contrarios, y 
del Ministerio fiscaten representa
ción del Estado.

Cuando se deduzca esta .demaada 
antes de entabUrse el pleito, S-e 
emplazará á los que deban contes- 
tarja., pa-ra que dentro de nueve 
dias Comparezeau con este objeto,

Si no compareciere el litigante 
contrario, se sustanciará sólo con 
oil J^íaisterié íiscadi ■

Art. 31. Siempre que se denie
gue la defensa por pobre, se con
denará en las costas de Ía primera 
iosííainciia ai q^ue. la haya solicitadOi

En caso de apelaifion, se impon
drán las de iln-segunda io.stancia á 
quien corr^ponda con arreglo á 
derecho. ,

Art. 32. Luego que sea firme 
la sentencia, se practicará la ta
sación de las costas, con inclusion 
del pa pel sellado; que deba reiote- 
grarse, y se procederá á haCerlas 
efectivas por la vía de apremio.

Art. 33. La sentencia conce
diendo ó negando la defensa por 
pobre no produce los efectosde cosa 
juzgada.

En cualquier estado del pleito 
podrá la parte á quien interese pro
mover nuevo incidente para su re
vision y revocacióni siempre que 
asegure, á satisfacción del Juez, 
el pago de las costas en q ye será 
condenada si no prospera su pre- 
tensron.

(t) Véase el Saletin de ayer.

De esta fianza estará exento el 
Ministerio fiscal cuando promueva 
dicho incidente.

Art. 34. En el caso del artículo 
anterior, no se otorgará la defensa 
por pobre ai litigante á quien hu
biese sido denegada, si no justifica 
cumplidamente qué ha venido á 
e.se estado por causas posteriores á 
la sentencia que le negó anterior
mente aquel beneficio.

No se dará curso á - sú nueva de
manda si no se funda en dicho mo
tivo.

Art. 35, La declaración de po
breza, hecha en un pleito, no pue
de utilizarse en otro, si á ello se 
opusiere el co litigante.

Oponiéndose, deberá repetirse, 
con su citación y audiencia, la 
sustanciación del incidente hasta 
dictar nueva sentencia sobre la 
pobreza.

Art. 36. La declaración de <po- 
brezá, hecha en favor do cualquier 
litigante, no le librará de la obli
gación de pagar las costas en que 
haya sido condenado, si se le en
contrasen bienes en que hacerlas 
efectiuae.

Art. 37. Venciendo el decla
rado pobre en él pleito que hubiere 
promovido, deberá pagar ías costas 
causadas en su defensa, siempre 
que no excedan de la tercera parte 
de lo que en él haya obtenido en 
virtud de la demanda ó reconven
ción.

Si excedieren, se reducirán á lo 
que importe dicha tercera parte.

Art. 38. Cuando no haya bienes 
bastantes para cubrir los derechos 
de la Hacienda y los que pertenez
can á los Abogados, Procuradores 
y demás interesados en las costas 
todos percibirán á prorata la parte 
que les corresponda.

Art. 39. Estera además el de
clarado pobre en la Obligación de 
pagar las costas expresadas on 
el art. 37. si dentro de tres años 
idespues de fenecido el pleito vi
niese á mejor fortuna.

Se entiende que ha veliido á me 
jor fortuna:

l .° Por haber adquirido salario 
permanente, sueldo, rentas ó bie
nes, ó estar dedicado al cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos 
productos sean ó estén graduados 
en una cantidad superior al jornal 
de cuatro braceros en cada' loca- 
lidad.

2 .° Por pagar de contribución 
de Subsidio cuotas dobles á las de
signadas en el núm. 4.® dél artí
culo 15.

Art. 40. El que haya sido de
clarado pobre, podrá valerSe dé 
Abogado y Procuradór de su elec- 
emn, si aceptan el cargo.

No aceptándolo, se le nombrarán 
de oficio, pero con sujeción á lo que 
se. prescribe en los artículos si
guientes

Art. 41. El qúe haya obtenido

la declaración de pobreza para pro
mover un pleito ó deducir cual
quier demanda, deberá, presentar 
al Juzgado, en papel común ó del 
sello de pobres, una relación cir
cunstanciada de los hecnos en que 
funde su derecho, y los documen
tos ó expresión, de los medios, con 
que cuente para justificarlos.

Art. 42. Luego que el declarado 
pobre cumpla lo prevenido en el 
artículo anterior, se le nombrarán 
de oficio Procurador y Abogado 
que se encarguen de su represen
tación y defensa, y se entregarán 
los autos aLProcurador para que 
los pase al estudio del Letrado.

Art. 43. Si el Letrado estimare 
que son insuficientes los hechos 
consignados en la relación, podrá 
pedir dentro de 10 dias que se re
quiera al interesado para que los 
amplié ó aclare sobre los extremos 
que aquel designe.

Art. 44. Cuando con dicha am
pliación ó sin ella, estime el Letrado 
que es insostenible el derecho que 
quiere hacer valer el pobre, podrá 
excusarse de la defensa, haoiéndolo 
presente al Juzgado, dentro de 10 
diaa, en escrito sucintameuto razo
nado.

Art, 45. En este ca80< el Jaz.*- 
gado pasará los autos al Colegio 
de Abogados, para que dos Letra
dos en ejercicio, de los que paguen 
las tres primeras cuotas de contri
bución, den su dictámen sobre si 
puede ó no sostenerse en juicio la 
acción que se proponga entablar el 
declarado pobre.

Si no hubiere Colegio, el Juez 
nombrará á dos de los Letrados 
más antiguos del mismo Juzgado 
para que den dicho dictámen; y si 
no los hubiere hábiles, remitirá los 
autos, por conducto del Juez res
pective, al Colegio do Abogados 
más próximo.

Art. 46. Si el dictámen de dichos 
dos Letrados fuero conforme con el 
del nombrado de oficio, so negaran 
al interesado los beneficios de la 
defensa por pobre en aquel asunto, 
sin perjuicio de su derecho para 
promoverlo como rico. .

Art. 47. Cuando los dos Letra
dos, ó uno de ellos, opinare que 
procede entablar ía acción, ó que 
es dudoso, por lo ménos, el derecho 
que pretenda el declarado pobre, se 
le nombrará de oficio otro Abogado, 
para quien será obligatoria la de
fensa...

Art. 48. En el caso de ser de
clarado pobre el demandado, si el 
Abogado á quien corresponda su 
defensa se excusar^ por creer in
sostenible la pretensión de aquel, 
dentro de. seis dias lo manifestará 
al Juzgado, el cual dispondrá el 
nombramiento de otro Abogado» 

Si este se excusare tambien por 
la misma causa, se pasaráol asunto 
al Promotor fis.cal, cuando no fuere 
parley .para<que imaoifieste si es ó

3
no sostenible la pretensión fiel po
bre.

Cuando sea parte el Ministerio 
fiscal, dará este dictámen un Abo
gado que no sea de pobres, elegido 
por el Colegio, donde lo haya, y 
en su defecto, designado, por el 
Juez.

Si el Promotor fiscal, ó el tercer 
Abogado en su caso, estima insos
tenible la pretensión del. pobre, 
cesará la obligación de los Aboga
dos para la defensa gratuita; poro 
si la considera sostenible, se nom
brará un tercer Abogado de oficio, 
el cual no podrá excüsarse de la 
defensa.

Lo propio se practicará cuando 
el actor solicite y obtenga la de
fensa por pobre después de contes- 
tada la demanda, ó cualquiera de 
las partes durante la segunda ins
tancia.

Art. 49. Los Abogados quo den
tro de los .plazos fijados en los artí
culos 43, 44y 48, no hagan la ma
nifestación á que respectivamente 
se refieren, se entenderá que acep
tan la defensa del pobre, y nopo^ 
drán excusarae sino por haber ce
sado en el ejercicio de la profesión.

Art, 50. El Letrado que se haya 
encargado de la defensa de una 
parte en concepto de rica, si des
pués es declarada pobre, estará 
obligado á seguir defendiéndola ea 
este concepto, cuando no haya en 
el Juzgado Abogados especiales de 
pobres, hábiles para ello.

TITÚLO II

2^6 la conípeíencia y de las conitendas 
de Jur isdicción .

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art* 51. La jurisdiccfon ordina
ria será la única competente para 
conocer de los negocios civiles -que 
se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros 
y cutre españoles y extranjeros.

Art. 52. EXcéptúase únicamen
te de lo prescrito en el articule an
terior, la prevención de los juicios 
de testamentaría y abintestato de 
los militares y marinos muertos en 
campaña ó navegación, cuyo co
nocimiento corresponde á los Jefes 
y Autoridades de Guerra y de Ma
rina.

Esta prevención se limitará á las 
diligencias necesarias pará el en
terramiento y exequias del difunto, 
formación de inventario y depósito 
de los- bienes; libros y papeles; y 
su entrega á los herederos msbí- 
tnidos é á los que lo sean abintés- 
lato dentro del tercer grado civili 
siendo mayores de edad y no ha
biendo quien lo contradiga;

En otro caso, y cuando no se 
hayan presentado los herederos; ó 
sea necesario continuar el juicio, 
se pasarán las diligencias al Juz-
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gado a quien corresponda el cono- 1 
cimiento de la testamentaría ó del 
abintestato, dejando á su disposi
ción los bienes, libros y papeles in
ventariados.
■’, ,Art. 53. Para que los Jueces y 
Tribunales tengan competencia se 
requiere:

1 .’ Que el conocimiento del 
pleito, ó de los actos en que inter
vengan, esté atribuido por la ley 
á la autoridad que ejerzan.

2 .° Que les corresponda el cono
cimiento del pleito ó acción con 
preferencia á los demás Jueces ó 
Tribunales de su mismo grado.

Art. 54. La jurisdicción civil 
podrá prorogarseá Juez óTribunal 
que por razón de la materia, de la 
cantidad objeto del litigio y de la 
jerarquía que tenga en el órden 
judicial, pueda conocer del asui to 
que ante él se proponga.

Art. 55. Los Juecesy Tribuna
les que tengan competencia para 
conocer de un pleito, la tendrán 
tambien para las excepciones que 
en él se propongan, para la recon
vención en los casos que proceda; 
para todas sus incidencias, para 
llevar á efecto las providencias y 
autos que dictaren, y para la eje
cución de la sentencia.

, . SECCION SEGUNDA.

Reglas para determinar la compe
tencia.

Art. 56. Será Juez competente 
para conocéis de. lo£ piritosa que dé 
origen el ejercicio de las acciones 
dé toda clase, aquel á quien los li
tigantes se , hubieren sometido ex
presa ó tácitamente.

Esta sumisión sólo podráhacerse 
á Juez que ejerza jurisdicción or
dinaria y que là tenga para conocer 
de la misma cla$e de negocios y en 
el mismo grado. .

Art. 57. Se entenderá por su
misión expresa la hecha pór los in
teresados renunciando clara y ter
minantemente á su fuero propio, y 
designando con toda precision el 
Juez á quien se sometieren.

Art. 58. Se entenderá hecha la 
sumisión tácita:

1 .’ Por el demandante, en el 
mero hecho de acudir al Juez inter
poniendo la demanda.

2 .° Por el demandado, en el 
hecho de hacer, despues de perso
nado en el juicio, cualquiera ges
tion que no sea la de proponer en 
forma la declinatoria.

Art. 59. En las poblaciones don
de haya dos ó más Jueces de pri
mera instancia* el repartimiento de 
los negocios determinará la compe
tencia relativa entre ellos, sin que 
puedan las partes someterse á uno 
de dichos Jueces, con exclusion de 
los otros.

Art. 60. La sumisión expresa ó 
tácita á un Juzgado para la primera 
instancia, se entenderá hecha para 

poderdante ó dueño de los bienes, 
ó el del lugar donde se desempeñe 
la administración, á elección de 
dicho dueño.

3 .’ En las demandas sobre obli
gaciones de garantía ó complemento 
de otras anteriores, será Juez com
petente ol que lo sea para conocer, 
ó esté conociendo, de la obligación 
principal sobre que recayeren,

4 .® En las demandas do recon
vención, será Juez competente el 
que esté conociendo de la que hu
biere promovido el litigio.

No es aplicable esta regla cuando 
el valor pedido en la reconvención 
excediere de la cuantía à qué al
cancen las atribucianes del Juez 
que entendiere en la primera de
manda, en cuyo caso este reserva
rá al actor de la reconvención su 
derecho para que ejercite su acción 
donde corresponda.

5 .® En los juieios de testamen
taría ó aéiíiteslaéo, será competente 
el Juez del lugar en que hubiere 
tenido el finado su último domi
cilio.

Si lo hubiere tenido en país ex
tranjero, será Juez competente el 
del lugar de su último domicilio 
en España, ó donde estuviere la 
mayor parte de sús bienes.

No obstará esto à que los Jueces 
de primera instancia ó municipales 
del lugar donde alguno falleciere 
adopte las medidas necesarias para 
el enterramiento y. exequias del 
difunto, y en su caso á quedos 
mismos Jueces en cuya jurisdicción 
tuviere bienes tomen las medidas 
necesarias para asegurarlos y poner 
en buena guarda loa libros y pape
les, remitiendo las diligencias prac
ticadas al Juez á quien corresponda 
conocer, de la testamentaría ó aáin^ 
iestaío, y dejándole expedita su 
jurisdicción:.-

6? Se regirán, tambien por la 
regla anterior los juicios de testa
mentaría que tengan por objeto la 
distribución dedos bienes entre los 
pobres, parientes ú otras personas 
llamadas por el^testador, sin desig
narías por sus nombres. ,

Cuando el juicio tenga por ob
jeto la adjudicación de bienes de 
capellanías ó de otras fundaciones 
antiguas, será J uez competente el 
de cualquiera de los lugares en 
cuya jurisdicción esté ! sitos los 
bienes, á elección del demandante.

7 .^ En las demandas sobre he
rencias, su distribución, cumpli
miento de legados, fideicomisos 
universales y singulares, reclama
ciones de acreedores testame!ntario.s 
y hereditarios, mientras estuvieren 
pendientes, los autos de testamen
taria ó aíintesiatOf será Juez com
petente el que coaqciere de estos 
juicios.

CSi continuará.}

la segunda al superior jerárquico 
del mismo á quien corresponda co
nocer de la apelación.

Art. 61. En ningún caso podrán 
someterse las partes, expresa ni 
tácitamente, para el recurso do ape
lación a Juez ó Tribunal diferente 
de aquel á quien esté subordinado 
el que haya conocido en primera 
instancia.

Art. 62. Fuera de los casos de 
sumisión expresa ó tácita de que 
tratan los artículos anteriores, se 
seguirán las siguientes reglas de 
competencia:

1 .® En los juicios en que se 
ejerciten acciones personales, será 
Juez competente el del lugar en que 
deba cumplirse la obligación, y á 
falta de e8te, á elección del deman
dante, el del domicilio del deman
dado ó el del lugar del contrato,'si 
hallándose en él, aunque acciden
talmente, pudiera hacerse el em
plazamiento.

Cuando la demanda se dirija si
multáneamente contra dos ó más 
personas que residan en pueblos 
diferentes, y estén obligadas man
comunada ó solidariamente, no ha
biendo lugar destinado para el cum
plimiento de la obligación, será 
Juez competente el del domicilio de 
cualquiera de los demandados, á 
elección derdemándante,

2 .^ En losjuiciosén que se ejer
citen acciones reales sobre bienes 
muebles ó semovientes, será Juez 
competente el del lugar en que se 
hallen, ó el del domicilio del de
mandado, á elección del deman
dante.

3 .* En los juicios en que se ejer
citen acciones reales sobre bienes 
inmuebles, será Juez competente el 
del lugar en que esté sita la cosa 
litigiosa.

Guando la acción real se ejerció 
te sobre varias cosas inmuebles, ó 
sobre una sola que esté situada en 
diferentes jurisdicciones, será Juez 

: competente el de cualquiera de los 
lugares en cuya jurisdicción estén 
sitos los bienes, á elección del de
mandante.

4 .® En los juicios en quese ejer
citen acciones mixtas, será Juez 
competente el del lugar en que se 
hallen las cosas, ó el del domicilio 
del demandado, á elección del de
mandante.

Aat. 63. Para de terminar la 
competencia, fuera de los casos ex
presados en los artículos anterio
res, se seguirán las reglas siguien
tes:

1 .^ En las demandas sobre es
tado civil, será Jnez competente el 
del domicilio del demandado.

2 .® En las demandas sobre ren
dición y aprobación de las cuentas 
que deban dar los administradores 
de bienes ajenos, será Juez compe
tente el del lugar donde deban pre
sentarse las cuentas, y no estando 
determinado, el del domicilio del

Núm 113.

Don Jíemiffio Serrero Nuñet, Jue^i 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campop su partido.

Por el presento primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo, á los 
que so crean con derecho á la ob
tención de la capellanía de misas ó 
memoria perpétua ó sea su patro
nato real de Legos, fundada por 
Francisco y Elena Velasco, vecinos 
que fueron dé Villanueva de las 
Torres, marido y mujer, en el testa
mento que otorgaron en nueve de 
Mayo de mil quinientos ochenta: 
ante el Escribano público y del nú
mero de esta villa Don Francisco 
Gómez, sin perjuicio del usufructo 
que pertenece durante su vida, al 
capellán actual Don Lucio de Cas
tro, Presbítero y vecino de la villa 
de La Seca, para qué en el término 
de treinta dias. Contados deSde la 
publicación de este edicto en la 
Caceta de Madrid, comparezcan por 
sí, ó por niedió de Procurador, con 
poder bastante adeducirlo en esto 
Juzgado y por la Escribanía del 
quo refrenda, apercibidos de que no 
presentáúdose en dichotórmino, les 
parará el perjuicio qüe haya lugar, 
pues así lo tengo acordado endos 
autos de adjudicación promovida 
por el Procurador Don Félix Serafin 
Perez, en nombre y con poder bas
tante de Don Serapio Lorenzo Can
talapiedra, vecino de Pozaldez.

Dado en Medina del Campo á 
ocho de Febrero de nül ochocientos 
ochenta y uno.-—Remigio Herrero.
—Por mandado de S. S.^, Policarpo 
Gil Terradillo. ' •

MURCIOSPARTICULARES.

Estudio práctico administrativo.
San Marlio 59, bajo, Valladolid, 

UllGl'l) DISP.UIIO DE, D. BBEIGEO TILULBl

Redacción y copia de toda 
clase de documentos?

Expedientes, cuentas, ami- 
llaramientos, repartos, defen
sa de quintos, etc.

Especialidad en recursos 
de alzada.

El dia 21 deV actual, de doce á 
una de su tarde, se celebrará nueva 
subasta extrajudicial de dos mil 
pinos maderables de varias clases, 
divididos ea tres lotes, del pinar 
titulado Losáñez, de la propiedad 
del Exorno.'Sr. Marqués de Alcañi
ces, Duque dé Sexto, en su Admi
nistración de Cuellar, a cargo de 
D. Juan de Cillanueva, bajo ol tipo 
y con.dicion.es del pliego que so 
halla de manifiesto en la misma.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido. 
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